
BOLETÍN fil OFICIAL
DE LA PROVINCIA SE^ OE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo. • • 
Semestre . 
Trimestre .

450 pesetas
100 -
60 -

Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de Interés par
ticular, se Insertarán a dos pesetas 

la linea.

Número 46

Lm leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Aírica 

sajetos a la «eglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgaclóu, si en ellas nc 
se dlspaaslere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
üíBsercíóia de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-ÍAtÜculo 1.® del Código Civil.) 
La Igmorancla de las leves no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que lo» 
osíSorea Alcaldes y Secretarios reciban este BoirrfK dispondrán que se deje un ejemplar 

as el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 23 de febrero de 1957

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ISsi la Intervención de la Diputación 
durante las boras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Bolitín Oviciax.

Suscripciones y-anunclott se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 4713) Página 1

IDHIHnilAtiOII

Delegaciún fle Iiulustrla de Valladolid

En virtud de orden dada por la Dlrec> 
ción Generial de Industria, se autoriza 
a la empresa <Gas Madrid, S. A.», fábri
ca de Valladolid, para que, a partir del 
próximo recibo que pasé al cobro a sus 
abonados, aplique el precio de la factu
ración del metro cúbico de gas, a 2,30 
pesetas (dos pesetas con treinta cénti
mos), resultado de elevar un 25, por 100 
su actual tarifa.

El alquiler mensual de los contadores, 
se regirá por la tarifa máxima siguiente:

CONTADOR

Número de mecheros

ALQUILER DEL CONTADOR

Pesetas al mes

Hasta 10, inclusive ,. 4,75
De 11 a 25.................... 7,00
Superior a 25 12,5 po. 1.000 del 

^el con- 
"«/o”).

Vall^íid-y À d'^^fi 
ingedieLO jefe, Jo^é:^®úMW

•57,—El

’-400

\Aut¡jpnGÍá^érritqrial fle Valladolid

Hafiándq^ vacSttite en la actualidad 
el cargp,>áé^ fjdsticia municipal que a 
continhación se relaciona, se convoca 
por la presente el correspondiente con
curso para la provisión de dicho cargo 
a fin de que los que deseen tomar parte 
en él presenten ante el Juzgado de pri
mera instancia correspondiente la soli: 
cltud y documentos que previenen las 

disposiciones orgánicas vigentes, en el | 
término de un mes, a partir de la publi
cación de este anuncio.

Juez de Paz de Sardón de Duero.
Valladolid, 18 de febrero de 1957,- 

El secretario de Gobierno, Federico dé 
la Cruz.—V.° B.°: El presidente, Cándi
do Conde Pumpido.

623

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Autorizando a don Joaquín Fernández 
Pérez, para establecer una línea eléctrica 
de alta tensión, desde Hornillos hasta la 
finca <iBrazuelas», enclavada en término 

de Alcazarén

Visto el expediente promovido por 
don Joaquín Fernández Pérez, solicitan
do autorización para establecer una línea 
électrica de alta tensión, desde Hornillos 
hasttí la finca <Brazuelas», enclavada en 
término de Alcazarén (Valladolid).

Esta Jefatura de Obras Públicas, en 
uso de las átrlbucíones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autotiza a don Joaquín 
Fernández Pérez, con domicilio en Alca
zarén (Valladolid), para establecer una 
línea de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión, desde Hornillos hata la 
finca <Brazuelas», enclavada en término 
de Alcazarén (Valladolid).
; Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de dominio públi
co, deberá el concesionario aumentar la 
fianza, constituyendo la definitiva igual 

1 al 3 por 100 del presupuesto que exige 

el artículo 19 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
cuya devolución se efectuará con arreglo 
a lo que en el mismo artículo se dis
pone.

Tercera. Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el técnico industrial don José A, 
Tuya Moratinos, que lleva fecha de fe
brero de 1955, en lo que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente , 
concesión o por las variaciones que esta 
Jefatura de Obras Públicas autorice, pre
via presentación de la oportuna instan
cia, o de instancia y correspondiente 
proyecto.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplfr las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Quinta. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir rde la 
fecha de notificación al concesionario, 
y quedar terminadas en el plazo de tres 
meses, a contar de la misma fecha, de
biéndose dar conocimiento por escrito 
a la Jefatura de Obras Públicas, tanto 
de su principio como de su terminación.

Sexta. Se declara la utilidad pública 
de las Instalaciones indicadas en la con
dición primera; se autoriza su estable
cimiento en las partes en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso públi
cos y terrenos del Estado, y se decreta
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2 23 de febrero de 1957

para las mismas la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre las fincas de propiedad 
de particulares a los cuales les haya 
sido hecha la notificación de la petición 
y cuya relación de los mismos aparece 
inserta en el «Boletín,Oficial» de la pro
vincia de fecha 27 de febrero de 1956 
y siempre que se haya cumplido lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas sobre servi
dumbre, con sujeción a las prescripcio
nes de la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
a las del Reglamento citado última
mente.

No podrá ocuparse ninguna finca de 
particulares sin que previamente haya 
sido indemnizado su propietario, a me
nos que se haya obtenido u obtenga la 
autorización para ello sin haber cum
plido dicho requisito.

Séptima. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento 
y levantamiento del acta correspondien
te, según dispone el artículo 55 del regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 

■ 7 de octubre de 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaciones que pue
dan haberse introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la\ condición tercera, y 
en todo caso,debe hacerse la declaración 
precisa de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión: especificando, si así no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puede por tanto 
autorlzarse la explotación.

Octava. El concesionario presentará 
por duplicado a la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid, antes de efec
tuarse el reconocimiento final de la Ins- ! 
talaclón, el reglamento del -Servicio a j 
que se refiere el artículo 29 d^l regla- L 
mentó, para que por ésta se formulen ¡ 
los reparos que considere oportunos, i 
y se considerará aprobado s! no formu- 1 
Iara reparo alguno en el plazo de diez 
días, a partir de la fecha en que se le 
notifique al concesionario la aprobación 
del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación | 
deberá colocarse un ejemplar de dicho i 
Reglamento del Servicio juntamente con \ 
el correspondiente esquema. i

Novena. Una vez autorizada la ex- i 
plotaclón de las instalaciones, deberá j 
solicitar el concesionario de la Delega- i 
clón de Industria de Valladolid, la In- j 
elusión de las mismas en los Registros ! 
de la Industria. ■ J

Décima. La explotación de la línea 
queda bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras' Públicas de 
Valladolid, en lo relativo a la compro- • 
baclón del cumplimiento de Ias con
diciones en que se otorga la concesión

(1), siendo de cuenta del ■concesionario 
1-os gastos que por tal motivo se originen 
con arreglo a la Instrucción oficial vigen
te al efectuarse dicha comprobación. No 

x pudiendo efectuarse variación alguna en 
la línea de referencia sin la previa autori
zación de dicha Jefatura de Obras, Pú
blicas.

Undécima, Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 

! instalaciones para mantenerlas constan- 
! temente en buen estado y en las debidas 

condiciones de seguridad. -
Duodécima. El concesionario será 

responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación, o incumplimiento de Ias 
disposiciones vigentes, incluso las de la 
presente concesión.

Décimotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones de 
las rhismas que pueda ser necesario, 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicios, hubiera 

- que efectuar algún cruce de ellas o modi
ficar de cualquier modo las instalaciones
que se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces y 
modlficaciones.de las instalaciones.

Décimocuarta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 

-Provincia o el Municipio, la modlfica- 
clóp o el traslado de la línea en todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado a verificarlo por su cuenta, sin de
recho a indemnización alguna.

Déclmoquinta. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de mar
zo de 1900; y además de las prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reformado
de 7 de octubre de 1904 que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de marzo de 
19.19, así como todays lífs de curáéter gé
néral dictadas para las instalaciones de 
esta clase, o que eiTlo sucesivo se dicten 
sobre estas materias. ,

Déclmosexta. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administración 
cuando lo juzgue conveniente por causa 
de seguridad o de mayor útllidad públi
ca o de interés general, modificar M- 
términos de la concesión, suspenderk
temporalmente o hacerla cesar definiti-.

(1) Pot lo’que se refiere al trozo enalavado en 
esta provincia si la línea es interprovincial.

vamente, sin que el concesionario tenga 
derecho a Indepinlzaclón alguna y sin 
limitación de tiempo para el uso del de
recho a tales modificaciones y suspen
siones. -

Décímoséptlma. Con arreglo a lo dis
puesto en el artípulo 29 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo dé 1919, el concesionario antes de 
póner en explotación la instalación, 
debe entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de dicha 
instalación y el reglamento del Servicio 
a los efectos señalados en dicho artículo, 
- Décimoctava, El concesionario está 
obligado a presentar esta concesión en 
la oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos Reales, dentro del plazo re
glamentario.

También queda obligatio el concesio
nario a efectuatel reintegro de là conce
sión con la p<^za y pago en metálico 
que se determina en el artículo 84 de la 
vigeñte ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar al presentaría en la ofici
na liquidadora del impuesto de Dere
chos Reales.

Déclmonovena. Esta conc*esión-es 
válida solamente para el peticionario. 
Todo cambio de propiedad ha de ser 
comunicado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid, debiendo el nuevo 
propietario solicitar y obtener de ésta 
la transferencia de la concesión a su 
nombre. ,

Vigésima. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de estas 
condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del 
vigente reglamento de instalaciones 
Eléctricas. Asimismo quedará también 
caducada la servidumbre otorgada en 
los casos previstos en el Reglamento, 
procedléndóse con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Vlgéslmoprimera. La presente conce
sión no entrará en vigor y quedará sin 
m'ás trámite automáticamente anulada

i si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enterado y conforme dentro 

' del plazo de quince días a contar de esta 
fecha, o sí dejase transcurrir los treinta 
días fijados en la condición décimoctava 
sin haber, cumplido lo que e’^^Ha se 
estipula, o al menos sin h .--^^esen-

*^6 enero de 1957.—El
L, Ruiz-Valdepefias, 

548—401

tado en la Jefatura d 
de Valladolid el ' 
fique estar 
ción de '

^^oii cargo al
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flDMinmanoti MutinipjL

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente municipal 
en sesión ordinaria celebrada en se
gunda convocatoria el día 31 de agosto 
del956.

La Comisión Permanente adoptó los 
siguientes acuerdos:

Quedar enterada de una comunica
ción de la Dirección General de Bellas 
Artes, en la que expresa el agradecimien
to del señor ministro de Educación Na- 
clonal y el suyo propio, por el premio 
«Ciudad de Valladolid», dotado con 

í veinticinco mil pesetas, para la Exposi- 
, clón Nacional de BeHas^Artes que se 

i celebrará en la primavera del año pró
ximo y dedica elogios a este Ayunta
miento,

Autorizar a la Alcaldía para efectuar 
el gasto de un agasajo a deportistas del 
Frente de Juventudes de toda España 
que actuarán en campeonatos naclona- 

1 les de natación y hockey en sala, orga-

Aprobar el programa de fiestas para 
las ferias de septiembre. i

1 Autorizar gastos para la adquisición i 
de carbón con destino a las calefacclo- i 
nes de la Casa Consistorial, grupos es- ' 
colares «Isabel la Católica» y «San Fer- ' 
nando». Casa dé Socorro y Matadero i 
municipal, . •

Reconocer a don Manuel Zatarain ! 
Adulce, como •'propietario del inmueble i 
donde el Ayuntamiento tiene arrendado 
el local destinado a mercado para ma
yoristas, ^

Reconocer un quinquenio reglamentó-'. 
rlo correspondiente a una maestra mé- • 
niclpal, ' \
• Aprobar un alta en los conciertos eco
nómicos de la zona libre; las nóminas 
del subsidio familiar del personal even-

Becilla de Valderaduey
Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón municipal de habi
tantes de. este término municipal, con 
referencia al 31 de diciembre de 1956, se 
halla expuesto el público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, al objeto de su examen 
y reclamaciones,

BecIKa.dg'Valderaduey, 19 de íebreto 
^.,í*95^.-^l alcalde, Isaías del Agua.

\ 650-403

\ ^^^twtfdas las operaciones de rectifi- 
càçjflih del padrón de habitantes de este 
Municipio con relación al día 31 de

tual, y dos relaciones de suministros. diciembre de 1956, quedan expuestas ai
El secretario general accidental, Tomás 
Nieto Arenillas.-V.® B.°: El alcalde, 
José G.-Regueral.

3.218

3

nlzados en nuestra capital.
Tramitar la habilitación de un crédito 

de 35.000 pesetas para contribuir al pagó, 
de los premios h los. semifinalistas y 
Analistas del Concurso de Arada y Trac
toristas, que se celebrará el día 23.de 

i septiembre.
1 Conceder licencia de obras a la reve

renda madre abadesa del Real Monaste
rio de-San Quirce, para reparar la tapia 
del convento.

Conceder licenciai de acometidas aí 
alcantarillado a doña Jesusa Alcalde, 

. en la callé San José de Calasanz, núme
ro 6¡ a don Andrés Merino, en la calle 
de Granada, número 32; a doña Eloísa 
Cortijo, en el Paseo de Zorrilla, núme-^ 
ro 76¡ a don Martín Nieto, en la calle de 
la Victoria, número 4, y a don Martín 
García, en la calle de Granada, núme
ro 27.

Aprobar las normas a que se sujetarán 
las licencias solicitadas por Son Arturo 
Mendicote, en relación con varios cha
lets en el Callejón de la Alcoholera.

Aprobar la recepción definitiva de las 
obras de construcción del Mercado de 
Abastos de las Delicias.

Desestimar el recurso de reposición 
Interpuesto por doña Eustaquia Cante
ro, contra la inclusión del inmueble nú- 
’Oero 42 de la calle Labradores en el Re
gistro Público de Solares.

Abonar al oficial administrativo, don 
Adolfo Rodríguez de la Horra, una di
ferencia de sueldo.

Aldeamayor de San Martín
A las diecisiete horas del día siguiente 

hábil en que se cumplan diez días tam'"* 
bién hábiles, contados desde el slgulífíte 
en que aparezca este anuncio en el «l5o- 
letín Oficial» de la provincia, tendrá iV 
gar en estas Casas Consistoriales, bajo', 
la presidencia' del señor alcalde o con
cejal que lo sustituya, la subasta de no
venta y cinco chopos propiedad de este 
Ayuntamiento y que-existen plantados 
en el camino de Molinejo, que cubican 
aproximadamente 60 metros cúbicos de 
madera y 8 metros cúbicos de leña, bajo 
el tipo de tasación de cincuenta y cinco 
ínil pesetas, exlgiéndose a los licitadores 
certificado profesional' de las clases^^;""'" 
B o C. 5'' ’

Las proposiciones debldamente relX i 
legradas y acompañadas de los docuX 
mentos reglamentarios, habrán de ser 
presentadas en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas de oficina 
de todos los días hábiles hasta las die
cisiete horas del día anterior al en que 
corresponda í:elebrarse la subasta.

Rigen para esta subasta las condicio
nes económicas aprobadas por este 
Ayuntamiento y las que se dicen en él 
oficio autori7."'''lón. )

públlco en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de I^ provincia, para oír las 

..^reclamaciones que contra dicho docu
mento puedan presentarse,

Q|ífle<toÑ21 de febrero de 1957.—El 
pallide (ílegH>le).

649-404

ÍLjPledraja de Portillo 
'^^emlnada la rectificación del padrón 

dé habitantes de este término municipal, 
con referenda al 31 de diciembre de 1956, s 
queda expuesta al público en la Secre- 
tajía de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince ^Ías, al objetó de su examen 
y reclamaciones.

La P^^drája de Portillo, 18 de febrero 
de,.^"^. -^E1 alcalde, C. Cantalapiedra.

639-405

Alae 
tas. 
tufe
tres . 
caliddW

Aid

6^ iones habrán de unirse 
ardo de haber constl- 
sltaría municipal, el 

tipo de tasación, en 
visional.

^^^^^'’^n Martín, 19 de fe-
1 alcalde,-.Donato Ol-breroO|¡jie 

medo
634-402

^J^c^táfidose el paradero de los- mozos 
pérténecientes al reemplazo de 1957, 
que a continuación se expresan, se les 
cita poj medio del presente para que 
comparezcan en la Secretaría del Ayun
tamiento al acto de la clasificación y de
claración de sondados o ante la Junta 
de Clasificación y Revisión de Vallado
lid el día 25 de abril próximo a las diez 
horas. ~

Mozo número 2 del alistamiento, Juan 
Alderéte Gañán, hijo de Juan y de Cle
mentina, que nació el 19 de mayo de 
1936.

Mozo número 7 del alistamiento, Pablo 
Negro Bragado, hijo de Pablo e Isolina, 
que nació el 15 de julio de 1936.

Urueñaj 15- de febrero de 1957.—EI 
alcalde, Antqplo p. Minayo.

A 651-406

MCD 2022-L5



23 de febrero de 1957

Valbuena de Duero
Por acuerdo de este Ayuntamiento se 

anuncia que el día 28 del actual a las 
doce horas, y en la Casa Consistorial, 
bajo mi presidencia, o concejal en quien 
delegue, se celebrará la subasta pública 
de 150 olmos maderables, de la perte-

¡ Guaza: Izquierda, de José Primo, y fon
do, con casa que formó parte de esta
finca y fué vendida a Joaquín Celemín. 
Inscrito al folio 160 dél tomo,1.429, libro , 
24, finca 1.904. Valorado en cincuenta y 
nueve mil pesetas.

ADVERTENCIAS

ANUNCIOS OFICIALES

Delegaclún Provincial úe Slníicaios

néncia de los propios H 
Quienes desee

drán Informarse-)
cretari

La Junta Económico-administrativa 
saca a la venta en pública subasta, un 
solar sito en el casco urbano de Olme
do, calle Calvo Sotelo, número 2.

mo.
3Ísma po- 

n la Se-

de proposl- 
qulnce días 
de publica- 
Boletín Ofí-

El plazo de presentación 
clones económicas será de

juna
k DüW

^^,^XÍ957.~E1 alcfifld^, Tr'
•*ro de

638—407

>^< .Valhtíena de Duero
En la Sétre tari a de este Ayuntamiento 

se h^llá expuesto por el plazo de quince 
días, el documento de rectificación del 
padrón de habitantes de este Municipio, 
a fin de atender las reclamaciones que 
puedan presentarse por los residentes 
Interesados. .

Valbuena de Duero, 18 de febrero de 
1957_ -EralcaJde, Teodoro Moral.

x 636-408

1.® Que la subasta es primera y ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintinueve de marzo 
próximo, a las once de la mañana.

2,® Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del\Juzgado o 
estabieClmlento público destinado al' 
efecto, una cantidad Igual, por lo me
nos, al diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; nó 
admitiéndose tampoco posturas que no

■ cubran las dop terceras partes d^J»'’ 
■ tasación. -
j 3.® Que no se han suplido los tBíulos 
i de propiedad y que las cargas anterides

y preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que él

y queda subirogado ’

A

OE

rematante las .“ • 
en la re' 
destim^ 
remate, 
se encue.

<1 de las mismas, sin 
.clón el precio del 
^cación de cargas 
'sto en Secretaría.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Ricaido Mateo González, magistra- í 
do, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 214 de 1955, se siguen 
autos ejecutivos en ejecución de sen
tencia, a instancia de don Quintín del 
Pozo López, representado por el procu
rador don Victoriano Moreno Rodrí
guez, contra don Domingo Primo Pérez, 
en situación de rebeldía, sobre reclama
ción de 15.000 pesetas de principal y 
3.000 pesetas para Interéses y costas, 
sin perjuicio, en los que, en providencia 
de la fecha y a instancia de la parte eje
cutante, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el inmueble 
embargado al ejecutado, cuya descrip
ción es como sigue: .

Un corral en el que se hallan edifica
dos una cuadra y unos cobertizos, sito 
en Baños de Cerrato y su calle del Car
men, mide una superficie de 393 metros 
cuadrados, y linda al frente, con dicha 
calle: derecha, entrando, huerto de Fa- 
cundo" Díez y Maximiano y Modesto

hábiles a partir de 
clón de este anu” 
jcial del Ës^i

El pf 
a dispon* 
el Servis 
Delegaciój

la fecha 
o en el

ones se encuentra 
desee ofertar, en 

ración de esta
^^ 's de León, nú-

mero 7.
ValladolimSÍ-^^^'debrero de 1957.—El 

píeáíd.ent^ dé la J. E. A. P., B. Sanz de 
la Rica.

643-410

De ín^^i^^a tollos los propietarios 

Reunías siiuaflas en ioda 10 zona 
SrépaWe fiel Canal fle Toro-Zamora

ocho de febrero^®^° ............... .
de mil nAWs^^^’^ ^^íncuenta y siete.
Ricardo Mt^pdnzález.-El secretario, 
Luis Riera. \

622-409

^U,ADÓLII^^Í^MERO 1

.^íéRfe'QUI^lTORIA .

CONVOCATORIA

Se convoca a todos los interesados 
en el aprovechamlentb de las aguas del 
Canal de Toro-Zamora, incluso los In
dustriales que de algún modo las utili
cen, pará el día 7 de abril, a las doce' 
treinta horas, en el salón de actos del 
Excmo. Ayuntamf'2^^,.-¿\ de Toro, para 
celebrar una al objeto de

[ver, Guillermo; de 4^’ ,

designar la '^^ 
cabo las ba 
Ordenanzas y'^ 
nidad de Regañó

Tom/20 d^e 
de<Aqgus$b B^dü

-a de llevar a 
egir en las 
la Comú-,

^^7.-El alcal-

653-411-
años, caSeúdo, industrial, hijo de Ant^,, 
pio y de María, natural de Elche, y qác 
residió en Madrid, Sáíz de Baranda, nú\^ 
mero 9, hoy en ignorado paradero; com
parecerá ante el Juzgado de instrucción 
número uno de Valladolid, en término 
de diez días, con el fin de constituirse en 
prisión decretada en el sumario 221 de 
1956, sobre estafa, apercibido que, de no 
hacerlo, será declarado rebelde. ■

Al propio tiempo se ruega a las auto
ridades civiles y. militares‘y se encarga 
a la policía en general, procedan a la 
busca y captura del mismo, poniéndole 
a disposición de este Juzgado en la Pri
sión Provincial.

Dado en Valladolid, a diez ynueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El juez de instrucción, Rlcard<^ 
Mateo González.—El secretario,.

’f m OFICIALES

feaj<¿dé Ahorros y Monte 
^e^ Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

a

Subasta de ropas

Se celebrará el jueves día 7 de marzo,, 
las diez de la mañana, de las pignora-

das y r,enovadas en el mes de julio de 
1956. Lo que hace público en cumpH' 
miento de lo prevenido en el artículo 94 
del Reglamento General.

Valladolid, 22 de febrero de 1957.-El 
director, Manuel Pascual y Espinosa.

"A 641-412

Riera.
^ Imprenta de la Diputación provincial
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